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CONSIDERA Du: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la 
escritura pública de cambio de denominación social de la compañía 
REPRESENTACIONES RENDON 4 SNAIR ECUADOR S.A. por la de OIL TECHNOLOGY 
OTLYECH S.A. y reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Tercero 
del Distrito Metropolitano de Quíto el 14 de agosto de 1998, con 
la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, sediante Memorando 
Yo. 1732 de 1 de septiembre de 10908, ha emitido informe favorable 
para aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones conferidas mediante Pesoluciones 
Nos, ADMM,07328 de 17 de septiembre de 199097 y AD4,098133 de 11 de 
agosto de 1998; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: APROBAR a) El cambio de denominación social de 

la compañía REPRESENTACIONES RENDON £ SNAIR ECUADOR S.4. por la 
de OIL TECHNOLOGY OILTECH S.A.; y, db) La reforma del estatuto social, 
en los términos constantes en la escritura referida. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, sae publique por tres días consecutivos, en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Notario Tercero del Distrito 
Metropolitano de Quito: tome nota al margen de las uatrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en au 
orden, del contenído de la presente Resolución y siente en las copías 
las razones respectivas. 

ARTICULO CUARTO: DISPONER — que el Registrador Mercantil del 

Distrito Metropolitano de Quito: inscriba la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución 
y siente en laa coplas las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
en este Artículo. 

ARTICULO QUINTO: ORDENAR que quienes se consideren con derecho para 
oponerse a la inscripción de este acto, presenten su petición ante 

uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la compañía 
para su correspondiente trímite en la forma y términos señalados 
en los Arts. 286, £7, 88 y $9 de la Ley de Compañías y Reglamento 

de Oposición. 

ARTICULO SEXTO: DISPONER que procedan a efectuarse las anotaciones 

e inscripción, sí no se hubiere presentado trámite de oposición 
y o si ésta hubiere sido negada por el Juez. 
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St la oposición hubiere sído aceptada por el Juez, luego de 
notificado con ls Resolución — judícial ejecutoriada, el 
Superintendente de Compañías, de oficio o a petición de parte, 
revocará au resolución aprobatoríe y ordenará. el archivo de la 
escritura pííblica, Resolución y ais documentos anexos. 

COMINTIONESE. > DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de 

  

N Con sata fecha queda INSCRITA la pro 
sente Resolución, bajo el NW__2630____ 
del RESISTRS MERSBANTR, Tomo 131... 
se dé así cumplimiento a lo dispuesto en la 
miema, de contormidad a lo establecido en 
el Decrete 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 
de Agosto del mismo sho,    


